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ADMINISTRACION 
P ROVINCIAL

MINISTERIO D E  HACIENDA 
Y ECONOMIA

B a n c o  d e  E s p a ñ a  
Sucursal , de' Lérida

E n  méritos del expediente que se 
instruye al funcionario de la Sucur
sal del Banco de España, en Lérida, 
don José Rosó Muñoz, y. dando cum
plimiento a loi preceptuado en el 
articulas 313 del -Reglamento vigente 

.deteste Banco, se'cita al expresado 
.tefíor para que comparezca ante él 
Inatrucror de la Sucursal del Banco 
de España en Lérida. (Dirección), en 
el plazo de diez días, a.partir de la 
publicación del presente llamamien
to, para ser oído, bajo apercibimien
to» caso de'incompiarecencía, de con
tinuarse el expediente hasta su ter
minación,. sin concederle nueva au
diencia.
' Lérida, 31 de Enero de 1938.—El 

Director de'-la Sucursal, /» Curié,.

ANUNCIOS 
DE PREVIO PAGO

BANCO DE ARAGON
Habiéndose extraviado los res

guardos de imposición a vencimien
to fijo de un año, número 32 y 119, 
de pesetas 67,30, y pesetas 17.000,— 
expedidos por la Sucursal de este 
Banco en Segorbe (Castellón), en 
fechas 28 dé Diciembre de 1928, y 
24 de Octubre de 1931, a favor de 
Enrique Gimen o Amau, menor de 
edad, y el de Depósito en custodia, 
número 18, representativa de pese
tas nominales 2.000, en cuatro títu- 
lós, serié A, Deuda 5 por 100, amor
tizaba 1927, sin impuesto, números 
159.489-492, expedido en fecha 28 de 
Diciembre de 1928, por la expresada 
Sucursal» también a favor de Enri
que Gimeno Amau, menor de edad, 
de acuerdo con lo establecido por el 
Reglamento dé este Banco, se hace 
público, por primera vez, por medio 
del presente, anuncio» que se inserta 
.por tres veces, con intervalo de diez 

.días, en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, “Boletín Oficiar* de la 

4 provincia de Castellón, y “Heraldo 
de Castellón**, y si no se presentase 
reclamación dentro de Ips indicados 
plazos, ©e expedirá un duplicado de 
jos resguardos extraviados, con anu-' 
«ación de lo s  ’originales, quedando 
exento el Banco de toda rbsponsa- 

. bilidacL
Segorfee (Castellón), 8 de Febrero

dé 1938.—Por el Secretario, / .  Lillo.
'

A DMNISTRACÍON 
JUDICIAL

SENTENCIAS

CASAS- EZQUERRA (José), hijo 
de Juan y de Carmen, de veintiún 
años de edad, natural de Gris, pro
vincia de Barcelona, de profesión la
brador, y cuyas señas son: estatura 
1*630 metros, pelo castaño, ©ejas al 
pelo, ojos pardos,, nariz regular, bo
ca regular, frente espaciosa, color al 
pelo,, señas particulares ninguna; de
berá comparecer¡ en el plazo de diez 
días ante el Secretario regular nú
mero 2, don Alfonso Dagnino. Ber- 
nabeü, cuya residencia oficial es calle 
Mallorca, número 264, principal, pa
ra responder a los cargos que le re
sultan en la causa número 376, de 
1937, que contra el mismo se instru
ye, por el- supuesto delito de deser
ción frente al enem:go, bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

Barcelona, 28 de Enero de 1938.— 
V.° B.°: El Secretario relator, Al
fonso Dagnino,—El Secretario» José 
Ninbó.

J, G.

ICHART PASCUAL (Pedro), hijo 
de Joaquín y de Eusfaquina, natural 
de Pineda, provincia de Barcelona, 
de veintiún años de edad» -de profe
sión chófer, y cuyas señas son:' esta
tura 1*710 metros, pelo castaño» ce
jas al pelo, ojos claros» nariz regu
lar, boca regular, color sano» señas 
particulares ninguna; deberá compa
recer» en el plazo de diez días» ante 
el Secretario relator número 2, don 
Alfonso Dagnino Bemabeu, cuya re
sidencia oficial es calle de Mallorca, 
número Z&4, principal, para respon
der a los cargos que le resultan en 
la causa número 376, de 1937, que 
contra el mismo se instruye por el 
supuesto delito de deserción frente 
al enemigo, bajo apercibimiento que» 
de no efectuarlo, será declarado re
belde.
. Barcelona» 28 de Enero de 1938.— 
V.° B.°: El Secretario relator, Al
fonso D$gmno.—El Secretario» José 
Ninbó.

J. G,..■■i ,~
FOSAS VILA (Andrés), hijo de 

Florencio y de Angel, natural de Ru
bí, provincia de Barcelona, .domicilia
do últimamente en Rubí, de veintiún 
años de edad, de profesión labrador» 
y cuyas señas son: estatura 1*662 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pequeños, náris recta, boca re
gular, color sano, señas particulares 
ninguna, deberá comparecer, en el 
plazo de diez días, ante el Secreta
rio relator» don Alfonso Dagjnino Rer- 
nabeu, cuya residencia oficial es calle 
Mallorca, número 264» principal, pa
ra responder a los "cargos que le., re

sultan en íá causa número 376, de 
1987, que contra d  mismo se instru
ye por el supuesto delito de deserción 
frente al enemigo» bajo apercibi
miento que, de na efectuarlo» será de
clarado rebelde.

Barcelona, 28 de Enero de 1938.— 
V.° B.P: E] Secretario relator, Al
fonso Dagnino.—El Secretario, José 
Ninbó.

J. G

MARTINEZ GARCIA (M arceli
no), hijo de Miguel y de Juana, na
tural de Oria» provincia de Almería, 
de estado soltero, de profesión la
brador, de 1 7  años de edad v cuyas 
señas son las siguientes:' estatura 
149'metros, pelo negro» 'cejas.'-ne
gras, ojos neg'os,..nariz recta, barba 
grande, boca regular, color sano» y 
domiciliado últimamente, en > Oria, 
procesado por el suples'•o delito de* 
deserción; compa.ecévá, ©■•■el pías© 
de quince días, a partir de la-publi
cación de esta requisitoria en. la GA- ' 
CETA DE LA REPUBLICA, ante 
el Juez instructor, teniente.D. Fsan-. . 
cisco Orts Romero» de la 58 Bri
gada Mixta, en Cafiigral (Teruel), 
apercibiéndote que» en caso'-de. r.o 
efectuar su presentación, será decla
rado en rebeldía y se le seguirán les 
perjuicios- q i.; b tal estado corres
ponden.

Cañigral» 1.® de Febrero de 1938, 
El- Juez .instructor. Francisco Oits.

• ' ' /  • J- G“

GUAL JANER (Juan), hijo de 
Juan y de.Dolores, natural de Arbós. 
provincia de Bar ‘clona, de estado 
soltero, agricultor, de 22 años 'de 
edad,, y cuyas seña© son las siguien
tes; pelo rubio, cej¿u rubias, ojos 
azules» nariz regular, boca regular» 
barba regular, color sano, y domici
liado. 'últimamente en Monjos de! 
Penadés». comparecerán en el plazo 
de quince días aniel e! Teniente juez 
instructor don Francisco Orts Ro
mero, en Cañigral (Teruel), aperci
biéndole de qué, en caso que no ve- 
rtfiqúe éu presentación en el plazo 
señalado, a contar desde la inserción 
de la presente requisitoria en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, sea 
declarado en rebudia y se le 'ségvi- 
ráA los perjuicios que a ta"’ estad© 
corresponden.

Cañigral, 1.® de Febrero de 1938,. 
El Juez Delegado, Francisco- Orts.

J. G.

MESTRES BATLLE (José), hi
jo de Julián y de Francisca, natural 
de Ses Oliveres, provincia de Bar
celona, de estado soltero, de profe
sión agricultor, de 24 años de edad 
rcuyas señas son las siguientes: pe
to negro, cejas negras, ojos pardos, 
aafiz regular, barba regular, boca "re.



734  8 Febrero 1938 Gaceta de la República. — N u m, 39

guiar, color sano, y- domiciliado últi
mamente en Ses de Olivares, Compa
recerá en el plazo de quince días, a 
¡partir dala publicación de asta re
quisitoria en la GACETA DE LA  
REPUBLICA, ante el Juez instruc
tor, Teniente don Francisco Orts 
Romero, de la 58 Briga Mixta, en 
Cañigral (T eruel), apercibiéndole 
que, en caso de no efectuar su pre
sentación, será declarado en rebeldía 
y se le seguirán los perjuicios que 
a tal estado corresponden.

Cañigral, 1.® de Febrero de 1-938. 
El Juez instructor, Francisco Orts.

J . G.

M ARTINEZ ROSA (Francisco), 
.hijo de Juan y  de Francisca., natural 
de Llano de Brujas, provincia de 
Murcia, partido judicial de Murcia, 
de estado¿ soltero, de profesión agri
cultor, edad 25 años, domiciliado en 
Llano Brujas, y soldado de la 18.® 
Batería anti-tanque, procesado por 
abandono de puesto, comparecerá en 
el término de quince días, ante el 
Teniente Auditor Secretario del Tri
bunal Permanente del X III Cuerpo 
de E jérc ito ,. en Mora de Rubielos, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Mora de Rubielos, 25 de Enero 
de isa s .—«El Auditor Secretario J. 
Valero.

J. G.
GONZALEZ GARRE (Gabriel!, 

hijo de Juan y de Josefa, natural de 
Llano d e ‘Brujas, provincia de Mur
cia, partido judicial de Murcia, de 
estado soltero, de profesión agricul
tor, edad 25 años, domiciliado en 
Llano Brujas, y soldado de la 18.a 
Batería anti-tanque, procesado por 
abandono de puesto, compárecerá en 
el término de quince días, ante el 
Teniente Auditor Secretario del Tri
bunal Permanente del X'III Cuerpo 
de Ejército, en Morá de Rubielos, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Mora de Rubielos, 25 de En ero 
de 1938.—El Auditor Secretario, J. Valero.

J. G.
M ARTINEZ MARIN (José), hi

jo de José y de Agueda, natural de 
Llano Brujas, provincia de Murcia, 
partido judicial de Murcia, dé esta
do casado, de profesión agricultor, 
edad 25 años, domiciliado en Llano 
Brujas, y soldado de la 18.a B ate
ría anti-tanque, procesado por aban
dono de puesto, comparecerá en el 
término de quince días, ante el T e
niente Auditor Secretario del Tri
bunal Permanente del X III  Cuerpo 
de Ejército, en Mora de Rubielos, 

bajo apercibimiento de ser declára
lo  rebelde si no lo  efectúa^

Mora de Rubielos, 25 de Enero 
de 193S.—EI Auditor Secretario, J. 
Valero. J. G,

M ARTINEZ M ARTINEZ (Juan), 
hijo ue Juan y de Javiera, natural de 
Llano Brujas, provincia de Murcia, 
partido judicial de Murcia, de esta
do soltero, de profesión agricultor, 
edad 25 años, domiciliado en Llano 
Brujas, y  soldado de la 18.a Bate
ría anti-tanque, procesado, por aban
dono de puesto, comparecerá en* el 
término de quince días, ante el T e
niente Auditor Secretario del Tribu
nal Permanente del X III  Cuerpo de 
Ejército, en Mora de Rubielos, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.Mora de Rubielos, 25 de Enero 
de 1938.—-El -Auditor Secretario, J. 
Valero. J. G,

GONZALEZ GARRO (M anuel), 
hijo de Juan y de Josefa, natural de 
Llano Brujas, provincia de Murcia, 
partido judicial de Murcia, de esta
do soltero, de profesión, agricultor, 
edad 25 años, domiciliado en Llano 
Brujas, y soldado de la 18.a Batería 
anti-tanque, procesado por abandono 
de puesto, comparecerá en el térmi
no de quince días, ante el Teniente 
Auditor Secretario del Tribunal Per- 
man ente del X III Cuerpo de Ejer
cito, en Mora de Rubielos, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no So efectúa.

Mora de Rubielos, 25 de Enero 
de 1938.—‘El Auditor Secretario, J. 
Valero.

J. G.
RIQUELM E PUJANTE (Ma

nuel), hijo de Joaquín y de Concep
ción, nátural de Esparragal, provin
cia de Murcia, partido judicial de 
Murcia, de estado soltero, de pro
fesión agricultor, edad 25 años, do
miciliado en Esparragal, y soldado 
de la 18.a Batería anti-tanque, pro
cesado por abandono de puesto, com
parecerá en el término de quince 
días, ante el Teniente Auditor Secre
tario del Tribunal Permanente del 
X III Cuerpo de Ejército, en Mora 
de Rubielos, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec
túa. * '

Móra de Rubielos, 25 de Enero 
de 19,38.—E l Auditor Secretario, J. 
Valero.

-  . J  o,
MORENO NAVARRO (‘D iego), 

natural de Castilloja (Granada), de 
23 afíos de edad, domiciliado en Cas- 
ti lié ja, sus señas personales se des
conocen, y sujeto a expediente por 
haber faltado a conceritracion para 
su destino a Cuerpo a la Caja de Re
cluta de Mpurcia, número 24, compa
recerá «ate el Instructor Delegado

del Tribunal Permanente de Justicia 
Militar de la Demarcación Levan
te-Sur, don Abel Sáez Yáñez, con 
destino en dicho Tribunal en el pla
zo de treinta días, bajo apercibimiea» 
to de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Murcia, 25 de Enero de 1938.—E l 
Instructor Delegado, Abel Sáez.

; "  . - v  j .  o . -
M ARTINEZ LOPEZ (Francis

co), de 25 años de edad, soltero agri
cultor, natural de Torres .(Jaén),'hi
jo de Cristóbal y de Francisca; y 
Hervas López (M anuel),'de-25. años 
de edad, también agricultor, soltero, 
de la misma naturaleza que el ante
rior, hijo de Manuel y de Francisca, 
ambos soldados, pertenecientes a la 
primera compañía del 98 Batallón de 
la 25 Brigada Mixta, comparecerán 
ante el Delegado, que autoriza, calle 
Iglesia, número 7, dentro del térmi
no de quince días, a contar desde la 
publicación de la presente en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, a res
ponder de los cargos que les resul
tan en el sumario que rae hallo ins
truyendo contra los mismos por el 
delito de deserción.

Al propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan a la burea y cap
tura de los mencionados soldados, y 
caso de ser habidos, sean .puestpá a 
mi disposición en la prisión militar 
de esta plaza.

Pozoblancp, 27 Enero de 1938.— 
El Delegado Instructor, Dionisio  
Rodríguez.

J* G.

M ÓNTILLA TORO (José), de 22 
años de edad, soltero, agricultor, na
tural de Archidona, hijo de Vicente 
y de María, y en la actualidad, sol
dado perteneciente al tercer Bata
llón de la 88 Brigada Mixta, compa
recerá ante el Delegado que autori
za dentro del término de quince días, 
a contar desde la inserción de la pre
sente en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, cuyas oficinas están es
tablecidas en esta ciudad. Iglesia, 7, 
a responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que me hallo 
instruyendo por el delito de deser
ción. *

Al propio tiempo,..ruego--.a. todas 
las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan a la busca y  cap
tura del mencionado soldado, y cas© 
de ser habido, sea trasladado a la á 
prisión militar de esta plaza en con
cepto de detenido, y a mi disposi
ción.

Pozpblanco, 25 Enero de 193S.— 
É l Delegado Instructor, Dionisio 
Rodríguez.

J. G. ' :•
' MÁNCHELO URBANO (Jo¿éL  

de 29 años de edad, casado,' natural 
• f  vecino de Aguilar /d e la- Fren-
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'«era. (Córdoba), y últimamente sol
dado perteneciente a la  tercera 
Co*np¿ñí& de! 295 Batallón de la 88 
Brigada Mixta., comparecerá ante el 
Delegado instructor que suscribe, 
dentro del término de quince días-, a 
contar desde la publicación de la 
presente en la GACETA DE DA 
REPUBLICA-, a responder de los 

, cargos que le resultan en el suma
rio que me hallo instruyendo por el 
delito de deserción; haciendo cons
tar que dicha oficina tiene su domi
cilio en la calle Iglesia, núm. 7, de 

. Ppzoblanco.
Al propio tiempo, ruego y encargo 

a todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, procedan a la 
busca y captura del mencionado sol
dado, poniéndolo caso de ser habido 
a mi disposición, en la prisión mili
tar de esta plaza.

Pozoblanco, 24 Enero de 1938.— 
El Delegado Instructor, Dionisio 
Rodríguez.

J. G.

OORELLA MIRACLES (Juan), 
natural y vecino de Villatmeva y 
Geltrú y Mario Bañeres Pinies, na
tural y vecino de Tardienta, ambos 
en ignorado paradero; pertenecien
tes a la 3.a Sección, 1.a Compañía, 
11.a Brigada Internacional, encarta
dos en causa número 12 de 1937, que 
por el supuesto delito de. deserción 
se sigue en este Tribunal militar 
Permanente del XI Cuerpo Ejérci
to, por el' presente, comparecerán 
dentro del término de cinco días, an~ 
te el referido Tribuna!, con el aper
cibimiento de que de no verificarlo, 
serán declarados en rebeldía.

Sariñena, 25 Enero de 1938.—El 
Secretario Relator (ilegible).

J. G.

REAL PEREZ (Eduardo), natu
ral de Jerez de* los Caballeros, sin 
domicilio, de 39 años de edad, sol
tero, en ignorado paradero, soldado 
perteneciente a la Sección^de .Zapa-' 
dores de la 119 Brigada Mixta 26 
División, encartado en la causa nú
mero 51 de 1937, por e l supuesto de
lito de deserción, seguida ante el 
TrTbunal militar Permanente del X I 
Cuerpo Ejército, por el presente 
comparecerá ante este Tribunal den
tro del término de diez días, con el 
apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado en rebeldía.

Sariñena,. 25 Enero de 1938.— Él 
Secretario Relator (ilegible).

J. G.

PECO MARRO (Félix), soldado 
perteneciente a la Sección de Za
padores de la 119 Brigada Mixta, 26 
División, natural de Fuentes de 
Ebro, de 34 años de edad, campesi
no, de estado casado, y* en ignorado 
paradero; encartado en causa núme- 
mero 53 de 1937, sobre deserción, se- 
giBda ante «rete Tribunal Militar Per

manente del XI Cuerpo Ejército, por 
el presente comparecerá ante el re
ferido Tribunal, dentro del término 
de diez días, a contar de la publica
ción del presente, con el apercibi
miento que de no verificarlo será 
declarado en rebeldía.

Sariñena, 25 Enero de 1938.—El 
Secretario Relator (ilegible).

J. G.

BALLESTEE N O M B I E L A  
(Juan), soldado perteneciente a la 
Sección de Zapadores de la 119 Bri
gada Mixta, 26 División, de 26 años 
de edad, casado, natural de Osera de 
Ebro (Zaragoza), de profesión cam
pesino, encartado en causa número 
55 de 1937, sobre deserción, seguida 
ante este Tribunal Militar Perma
nente del XI Cuerpo Ejército, por 
el presente comparecerá ante el re- 
ferido Tribunal, dentro del término 
de diez días, a contar de la publi
cación del presente, bajo ápercibi- 
miento que de no verificarlo será 
declarado en rebeldía.

Sariñena,. 25 Enero de 1938.—El 
Secretario Relator (ilegible).

J. G.

MAS SOLE . (Marcos), soldado 
perteneciente al Batallón de Ame
tralladoras número 11, de 24 años 
de edad; soltero, natural y vecino 
de Balsareny (Barcelona), pelo rp- 
bio, ojos verdosos, boca pequeña, en
cartado en causa número 58 de Í937, 
sobre presunto delito de deserción, 
seguida ante este Tribunal, Militar 
Permanente del X II Cuerpo Ejérci-, 
to, y actualmente en ignorado para
dero, por eL presente Comparecerá 
ante el referido Tribunal, dentro del 
término <Jc diez días, a contar de la 
publicación del presente, con el 
apercibimiento de que de no verifi
carlo será declarado en rebeldía.

Sariñena, 25 de Enero de 1938. — 
El Secretario Relator (ilegible).

1 0 ,
BLANCH VIVES (José*, solda

do perteneciente a la 142 Brigada 
Mixta (vasco-pirenaica), de 29 años 
de edad, soltero, chófer, natural y 
vecino de Barcelona, en ignorado 
paradero, encartado en causa núme
ro 89, 1937, que por el supuesto de
lito de deserción se le sigue ante 
este Tribunal Militar Pe Imán en te 
del XI Cuerpo Ejército, por el pre
sente comparecerá ante el referido 
Tribunal, dentfo del término de dh*z 
días, a contar de la publicación del 
presente, con el apercibimiento de 
que de no verificarlo será declarado 
en rbbéldía.

Sariñena, 25 de Enero de 1938. — 
El Secretario Relator (ilegible).

J. G,

BOSCH BELTRAN (Enrique), 
hijo de Andrés y de Carmen, natural 
de Balañá, provincia de Barcelona,

de estado soltero, de profesión obre* 
ro textil, de 22 años de edad y cuya* 
señas personales son las siguiente»0, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos par- 
dos, nariz ancha, barba regular, boca 
regular, color sano, filiado en Fi- 
gueras en Noviembre de 1936 y  do
miciliado últimamente en Balañá, 
procesado por el supuesto delito de 
deserción, comparecerá en el plazo 
de 15 días, a partir de la publica
ción de esta requisitoria en la GA« 
CETA DE LA REPUBLICA, ante 
el Teniente, Juez Instructor don 
Francisco Orts Romero, de la 58 
Brigada Mixta en Cañigra! (Te
ruel), apercibiéndole de que en caso 
áé no efectuar su presentación, se 
le declarará en rebeldía y se le se
guirán los perjuicios que a tal situa
ción corresponden.

Cañigral, 1 de Febrero de 1938.— 
El Juez, Francisco Orts.

J. G. •

FERNANDEZ ARANDA ■<Fer- 
mín), hijo de Marcelo y de Rufa? 
natural de RI Ronquillo, provincia 
de Sevilla, avecindado en Él Ron
quillo, Juzgado de primera instancia 
de Sanlúcar la Mayor, de estada 
soltero, de profesión jornalero, de 
27 años de edad, de estatura 1’645 
metros, color moreno, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos azules, barba po
blada, nariz regular, boca pequeña* 
domiciliado últimamente se ignqra, 
pero fué filiado como soldado eva
dido del campo facciososo en el Ba
tallón de Zapadores número 3 de Va
lencia, encartado por delito de de
serción, comparecerá en el término 
de 15 días, ante el Delegado Instruc
tor don José Antonio Peralta Ruiz- 
Flores, residente en Chinchón, 
tallón de Zapadores del III Cuerpo 
de Ejército, bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado en 
rebeldía.

Chinchón, 23 de Enero de 1938.— 
El Juez, José Antonio.

J. G,

Cecilio Muñoz García, hijo de Ce~ 
cilio y  Natividad, natural de Lo ja 
(Granada), de 23 años de edad, de 
estado soltero, de profesión camare
ro; Joaquín López Postigo, hijo de 
Francisco y de María, natural de 
Vena jaro (Málaga), de 21 años de 
edad, de estado soltero, de profesión 
marinero, pertenecientes ambos a Is 
1.a Compañía del 525 Batallón, 132 
Brigada Mixta, que desaparecieron 
a primeros de Septiembre próximo 
pasado,' comparecerán dentro del 
término de 5 días, a contar desde 
la publicación de lá presente, ante- ‘ 
este- Tribunal Militar Permanente 
del X II Cuerpo de Ejército sito en- 
©1 cuartel genera! del mismo en Hí- 
jar (Teruel), al objeto de prestase * 
declaración en la causa que con los 
números 69-111 de 1937 y por el 
delito de deserción se sigue Contra
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los-m ism os;-apercibiéndoles que si. 
no comparecen serán declarados e& 
rebeldía.Dado en Híjar, a 22 de Enero d©' 
1938.—El Secretario, P.- Tierno,

J. O. .

M ALRT BERRA (Dom ingo), na
tural de Barcelona con residencia en 
la misma, de' 25 años de edad, de 
estado soltero, de profesión escri
biente, pertenecía al 3.° Batallón de 
la 153 Brigada Mixta, desaparecido 
de su Batallón a mediados de No
viembre próximo pasado. Compare
cerá dentro del término de 5 días, 
m contar desde la publicación de la 
presente, ante este Tribunal Perma
nente del X II Cuerpo de Ejército, 
sito en el cuartel general del mismo 
en Híjar (Teruel), para responder 
de los cargos que_ se le hacen’ en 
la causa que con el núm ero 39-79 y 
por el delito de deserción se ;sigue 
contra el mismo, apercibiéndole que 
de no hacerlo así, será declarado en 
rebeldía.

Dado en Híjar, a 28 de Enero de 
1$38.—El Secretario, P. Tierno.

. J. Gl
Andrés González Vicente, hijo'de  

Pantaleón y  Aquilina, natural y ve
cino de Portal Rubio (Teruel), de 
25 años de edad, de estado soltero, 
de profesión campesino; Angel Her
nández Garrido y Francisco Gutié
rrez Alvarez cuyas circunstancias 
personales se ignoran, pertenecien
tes los tres a la 2*a Compañía del 21 
Batallón de la 6.a Brigada Mixta de 
donde desaparecieron el 9 dé No
viembre último, comparecerán den
tro del término de 5 días, a contar 
desde la publicación de la presente, 
ante este Tribunal Permanente del 
X II Cuerpo de Ejército, sito en el 
cuartel general del 'mismo en Híjar 
(T eruel), para responder de los car
gos que les resultan en la causa nú
meros 9-49 de 1937, que se instruye 
contra los mismos por el supuesto 
delito de deserción, con el apercibi
miento que si no lo efectúan, serán 
declarados en rebeldía.

Dado en Híjar, a 27 de Enero de 
1938.—-El Secretario, P. Tierno.

J. G.
MAQUE DA - M UNZO (Amadeo), 

natural de Barcelona, de éstado sol
tero, de 22 años de edad, de profe
sión electricista, pertenecía a la 153 
Brigada Mixta, 3.° Batallón, desapa
reciendo de su Batallón a~ mediados 
de Noviembre próximo pasado, com
parecerá dentro del término de 5 
días, a contar desde la publicación 
de la presente, ante el Tribunal Per
manente del X II Cuerpo de Ejérci
to, sito en el cuartel general del 
mismo en Híjar (T eruel), para res
ponder de los cargos que se le hacen 
en la causa que señalada con el nú
mero 38-78 de 1937 y por ©1 delito

de deserción se sigue contra el mis
mo, apercibiéndóle que si no com
parece dentro del término fijado, se
rá declarado en rebeldía.

Dado en Híjar, a 29 de Enero de 
1938.'—El Secretario, P. Tierno.

j. a,

PASCUAL COLL (Jaime), hijo 
de Jaime y de Esperanza, natural de 
Barcelona, de 26 años de edad, de 
estado casado, dé profesión sastre, 
pertenecía a la 143 Brigada Mixta, 
Escuadrón Motorizado, comparecerá 
dentro del término de 5 días, a con
tar desde la publicación de la pre
sente, ante este Tribunal Militar 
Permanente de! X II Cuerpo de Ejér
cito, sito en el cuartel general del 
mismo en Híjar (Teruel), para res
ponder de los cargos que se le ha
cen en la causa número 31-71 de
1937, que por el delito de deserción 
se sigue contra el mismo, aperci
biéndole que si no comparece dentro 
del término marcado, será declarado 
en rebeldía.

Dado en Híjar, a 2 de Febrero de
1938.—El Seeretarii, P. Tierno.

J. G.
VILALTA FAJULA (Juan), hijo 

de Juan y de Isabel, natural de O'go- 
sa (Gerona), de 2,6 años de edad, de 
profesión labrador, pertenecía a la 
•143 Brigada Mixta, 570 Batallón, 
comparecerá dentro del término de 
5 días, a contar desde la publicación 
de la presente, ante el Tribunal Per
manente del X II Cuerpo de Ejército, 
sito en el cuartel general del mismo 
en Híjar (T eruel), para responder 
de los cargos que se le hacen en la 
causa qué con el número 25-65 de 
1937 y por el supuesto delito de de
serción se sigue contra el mismo, 
apercibiéndole que si no comparece 
dentro del término marcado, será de
clarado en rebeldía.

Dado en Híjar, a 2 de Febrero de 
1938.—El Secretario, P. Tierno.

J .G .
DELGADO ALESANCO (Ra

món), cuyas circunstancias persona
les se desconocen, domiciliado en 
Lérida y que el día 2 de Agosto úl
timo desapareció de la 131 Brigada 
del 522 Batallón, Compañía de Ame
tralladoras donde estaba incorpora
do, e ignorándose su actual parade^ 
ro, comparecerá dentro del término, 
de 5 días, a contar desde la publica
ción de la presente, ante este Tribu
nal Militar Permanente del X II  
Cuerpo de Ejército, sito e‘n el cuar
tel general del mismo en Híjar (T e
ruel), para responder de los cargos 
que se le hacen en la causa que se
ñalada con el número 66-108 de 1937 
y por e l delito de deserción se si
gue contra el mismo, apercibiéndole 
que s i no comparece dentro del tér- 
tpino lijado, será declarado rebelde.

Dado en Híjar, a 2 de Febrero dé: 
1938.-—Él Secretario, P. Tierno.

J. o,
HERRANZ JIM ENEZ - (F élix ), , 

perteneciente al 174 Batallón de la 
44.a Brigada Mixta, natural de San
ta María de la Alameda, avecindado 
en Escorial de la Sierra (Madrid)» 
de profesión dependiente y desapa^ ’ 
recio e l día 16 de Noviembre de 
1937, comparecerá en el término de 
10 días, & partir de la publicación 
de la presente requisitoria» ante este 
Tribunal Permanente.

Hoyo de Manzanares, 24 de Ene
ro de, 1938.— (Ilegible.)

J.-G,
GONZALEZ SUAREZ (Ambro

sio), perteneciente al 174 Batallón 
de la 44.a Brigada Mixta, natural de 
Santa María de Ordés (LTeón), ave
cindado en Santibáñez de Ordás, de 
profesión campesino y desapareció 
el día 16 de Noviembre de I937c 
comparecerá en el término de 10 
días, a partir de la publicación de 
la presente requisitoria» ante este 
Tribunal Permanente.

Hoyo de Manzanares» 25 de Ene
ro de 1938.-—(Ilegible.)

j. a

ORTIGUES G ISPER T (Juan), 
natural de Arseguel, provincia de 
Lérida, hijo de Jaime y de Dolores* 

-de 24 años de edad, destinado a la 
División 35, sujeto a causa por el 
supuesto delito de deserción, compa
recerá dentro del término de 15 días* 
en Lérida, ante esta Relatoría D el 
legada del Tribunal Permanente de 
Guerra de la demarcación catalana* 
bajo apercibimiento de ser declara  
do rebelde si no lo efectúa.

Lérida, 26 de Enero de S938.~=~ 
(Ilegib le.) '

J* G,
PUJOL LLOANP (José), natural 

de Vin de Llerata» provincia de Lé
rida, hijo de Jaime y de Concepción^ 
de 23 años de edad, soldado que per
teneció a la 141 Brigada Mixta, su- 
jeto a causa por el supuesto delito 
de deserción,, comparecerá dentro 
del término de quince días en Léri
da, ante esta Relatoría Delegada del 
Tribunal Permanente de Guerra de 
la demarcación catalana, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde» si no lo efectúa. *

Lérida, 26 de Enero de 1938.— (Ilegible.) *
j .  G . 7

FERRER RAM IREZ (Victoriano), natural de Linares, provincia de 
Jaén, hijo de Gregorio y de Catali
na, soldado perteneciente la Com
pañía Especializada de Dinamiteros 
de esta plaza, sujeto a causa por el 
supuesto delito de deserción, copa-.; 
parecerá dentro del término lie quin*.
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te días en Lérida, ante es.ta Relato- 
ría Delegada del Tribunal Perma
nente-de Guerra de la demarcación 
Catalana, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde sí no lo 
efectúa.

Lérida, 26 de Enero de 1938.— 
.(Ilegible.) ■ .,

J.Q.-

CASALS HUGUET (Jorge),, na- 
tur al de Barcelona, hijo de Ramón y 
de Rosa, de .25. años de edad, de es
tado soltero, perteneciente al Re
gimiento 14, que prestaba sus ser
vicios en la Sección de Organiza
ción del cuartel general del Ejérci
to del Este, sujeto a causa por el 
supuesto delito de deserción, com
parecerá dentro del término de quin
ce dias en Lérida, ante esta Relato- 
ría Delegada del Tribunal Perma
nente de Guerra de la demarcación 
Catalana, bajo apercibimiento de ser

' declarado rebelde si no lo efectúa.
Lérida, 26 de Enero de 1938.— 

(Ilegible.)
J . >  '

Don José Balagüer Balagüer, Juez 
Permanente de la 33.a División.

Hago satier: Que en el procedi
miento sumarísimo que instruyo ba
jo el número 7 por el delito de» de
serción, he acordado conceder el 
plazo de cuarenta y ocho horas, en 
el que debe presentarse en este Juz
gado el soldado de la 1.a Compañía 
del a.® Batallón de la 94 Brigada 
Mixta, para tomarle declaración y 
aqtiücarle el auto de procesamiento 
y prisión dictado contra él, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, 
será declarado rebelde.

Asimismo, ruego y encargo a las 
autoridades la busca y captura -ael 
mencionado soldado, hoy en ignora
do . paradero y ' cuyas señas son las 
siguientes:

AULES PORQUERAS (Pablo), 
de unos-25 años de edad, de estado 
soltero, de profesión dependiente, 
natural y vecino de Tarragona y cu
yo último domicilio era Carretera 
de Keus, número 65.

Libros, 19 de Enero de 1938.— 
El Juez, José Balagüer.

J. a

Don José Balagüer Balagüer, Juez ' 
Permanente de la 34.a División*

Hago saber: Que. en el sumario 
que instruyo bajo el número. 6 por 
«1 delito de deserción, he acordado

• conceder el plazo de cuarenta.y ocho 
horas, en el que deberá presentarse

este Juzgado el - Cabo de, la 
V-Compañía del 12,° Batallón de 
la 94;» Brigada Mixta, José Emilio 
Herrera Rodríguez, para recibirle

• Aclaración y notificarle el auto de 
procesamiento y prisión dictado con- 
íra €1, bajo apercibimiento que de 
mo hacerlo, será declarado rebelde

• Asimismo, ruego y encargo a Im

autoridades la busca y captura del 
mencionado individuo, Hoy en igno
rado paradero, cuyas señas son las- 
siguientes:

EMILIO HERRERA RODRI
GUEZ (José), de unos 25 años de 
edad, natural de La Cala (Tarrago- 
no), con residencia en Tarragona, 
calle de Fermín Galán, número 4? de 
profesión pescador, de estatura re
gular, color de la piel pálido, pelo 
castaño, ojos azules.
. Libros, 19 de Enero de 1938.— 
El Juez, José Balagüer»

J. G.a
Don José Balagüer Balagüer, Jaez. 

Permancnte de la 34.a División. - 
Hago saber: Que en el sumario que 

instruyo por el delito de deserción? 
he acordado, conceder el plazo de 
cuarenta y ocho horas, en el que de
berán presentarse en este Juzgado, 
los Cabos de la Compañía de Trans
misiones de la 34.a División, Angel 
Gonzalo Sánchez y Joaquín Mompó 
Such, para recibirles declaración y 
notificarles el auto de procesamiento 
y prisión dictado contra ellos, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo,* 
serán declarados rebeldes.-

Asimismo, mego y encargo a las 
autoridades la busca y captura'de los 
mencionados individuos, hoy en ig
norado paradero y  cuyas señas son 
las siguientes:

GONZALEZ SANCHEZ (Angel), 
natural de Calatayud, de unos 22 
años de edad, de estatura alta, color 
de la piel moreno, pelo negro, ojos 
negros, constitución regular.

MOMPO SUCH (Joaquín), natu
ral de Alcántara de Júcar, de 27 
años de edad, de estado ^oltero, pelo 
castaño, nariz grande, labios grue
sos, orejas grandes, constitución, 
fuerte.

Libros, 19 de Enero de 1938,— 
El Juez, José Balagüer.

J. G.

. HIGUERAS C A R B O N E R O  
(Juan), Cabo de Infantería d e . la 
4.a Brigada Mixta, comparecerá en 
término de diez días, ante el Tribu
nal Permanente del II Cuerpo de 
Ejército, para que se le notifique el 
auto de procesamiento dictado con
tra él y se constituya en prisión, en 
la causa que se le sigue por el deli
to de traición instruida por el indi
cado Tribunal, parándole, caso de 
no /hacerlo, los perjuicios a que hu
biere lugar.

Madrid, 27 de Enero* de 1938.— 
(Ilegible.) V. J- ó.- '

■ TORRES GONZALEZ (Juan An
tonio), soldado de Infantería per
teneciente a la 4.a Brigada Mixta, 
comparecerá en el término de diez 
días, ante el Tribunal Permanente 
del II Cuerpo de Ejército, para que 
se le notifique el auto de procesa

miento contra él, y se constituya, en 
prisión en la causa que se le sigue 
por el delito de traición, instruida 
por el indicado Tribunal, parándole, 
easo.de no hacerlo, los perjuicios a 
que hubiere lugar.

Madrid, 27 de Enero de 1938.— 
(Ilegible.)

. ’ /  • I  G .

MARTIN GARCIA (Elias), sol-, 
dado de Infantería perteneciente a 
la 4.a Brigada Mixta, comparecerá 
en el término de diez días, ante el 
Tribuna! Permanente del II Cuerpo 
de Ejército, para que se le notifique 
el auto de procesamiento dictado 
contra él y se constituya en prisión, 
en la causa que se le sigue por el 
delito de traición, instruida por el 
indicado Tribunal, parándole, caso 
de no hacerlo, los perjuicios a que 
hubiere lugar.

Madrid, 27 de Enero de ■ 1938.—• 
(Ilegible.)

J. G.

MARCOS TOMAS (Francisco); 
hijo de Joaquín y María, natural cb 
Jumilla, provincia de Murcia, de es
tado soltero, de profesión bracero, 
de 26 años de edad, domiciliado últi
mamente en Jumilla, soldado útil pa
ra servicios auxiliares con destino en 
la Compañía de Depósito de la 57 
Brigada Mixta, procesado en causa 
número 57 de 1937, instruida por 
el Tribunal Permanente de Guerra 
de! XIX Cuerpo de Ejército, por el 
supuesto delito de deserción, com
parecerá en el término de quince 
días, ante don Manuel Santaíé An
tón, Juez Instructor < Delegado, en 

' el cuartel general del XXX Cuerpo- 
de Ejército, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle los 
perjuicios consiguientes si no lo ve
rificase en el plazo señalado, rogán
dose a las autoridades civiles y mi
litares la busca y captura de dicho 
individuo, que lia de ser puesto a 
disposición de este Tribunal.

Cuartel general del XIX Cuerpo 
de Ejército, a 31 de Enero de 193S.— 
El Juez, Manuel Santaíé.

J. O.

Don José Balagüer Balagüer, Juez 
Permanente de la 34.a División.

Hago saber: Que en el sumario 
que instruyo por el delito de'deser
ción, he acordado conceder el plazo 
de cuarenta y ocho horas, en el que 
deben . presentarse en este Juzgado 
los soldados L. Francés Cabrero, de 
la S. T. A., de la 224.a Brigada Mix
ta' y Benito Novella Landete, del 
Batallón de Etapas número 2, para 
recibirles declaración y notificarles 
el auto de procesamiento y prisión 
dictados contra ellos, bajo apercibi
miento que de no hacerlo, serán de
clarados rebeldes.

Asimismo, ruego y encargo a las 
autoridades la busca y captura de los
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mencionados soldados y cuyas señas 
Bon laa siguientes:

FRANCES CABRERO (Luis),; 
natural de Barcelona, de estatura ‘ba
ja, delgado, color de la piel blanco, 
pelo negro y rizado, ojos negros, Se 
ausentó conduciendo una moto pro
piedad de la Brigada, marca “ Mait- 
oheleiss”  matrícula S. T. E., núme
ro 28.630.

N O VE LLA  LA N D E TE  (B enito), 
natural de Valencia, de estatura baja, 
color de la piel blanco, pelo negro, 
ojos castaños. Se ausentó con la m o
to propiedad del Batallón de Etapas 
número 2, marca “ Seralcón” , núme
ro del motor 394.267.

J. a
José Domingo Fons, hijo de Mar

tín y de Gracia, natural de Cindade
la, provincia de Baleares,' de estado 
soltero, de profesión impresor, de 
26 años de edad, domiciliado última
mente .en Ciudadela y Tom ás'Sgue- 
tta. Salord, hijo do Saúl© y de María, 
aatÚral de Alcudia, provincia de Ba
leares, de estado soltero; de profe
sión impresor, de 2,9 años de edad, 
con domicilio últimamente en Cin
dadela, procesado por el delito de* 
deserción frente al enemigo, compa
decerán en el término de diez días, 
mi te el señor Juez Instructor don 
Francisco Pon Moragues, Capitán 
del Regimiento de Infantería núme
ro 37 Juzgado sito en el cuartel de 
Santiago, avenida de. José Anselmo 
Clavé).

Mahón, 27 de Enero de 1938.— E1 
Juez, Francisco Bou.

J. G.
A LC ÍN A  LO P E Z (Santos), de 

profesión cocinero, de 34 años de 
edad, de estado soltero, actualmente 
soldado del Batallón 108, de la 27 
Brigada Mixta, afecta a la 1.a Divi
sión, contra el que se instruye causa 
por deserción, comparecerá en tér
mino de quince días, ante el Juez 
Instructor, Delegado del Tribunal 
Militar Permanente del I Cuerpo de 
E jército don Alberto Agudo Luen
go, bajo apercibimiento que de no' 
efectuarlo, será declarado rebelde.

Mirafíores, 26 de Enero de 1938.— 
El Juez, Alberto Agudo.

J. G. _

M ARISCAL OCAÑA (Cipriano), 
h ijo de Timoteo y de Tomasa, natu
ral de Mondé jar, Ayuntamiento de 
Guádalajara, avecindado en Mondé- 
jar, calle del Fradillo, de 23 años de 
edad, de profesión zapatero, de esta
do soltero, pelo negro, cejas al pelo, 
o jos castaños, nariz recta, barba re
donda, boca gruesa, color cetrino, sin 
señas particulares, actualmente sol
dado de h  1.a Compañía, Batallón 
106, de la 27 Brigada Mixta, contra 
el que se instruye causa por el deli

to  de deserción, comparecerá ante el 
Juez, Delegado Instructor don Al
berto Agudo Luengo, residente en 
Mirafíores de la Sierra, en el plazo 
de quince días, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, será declarado 
rebelde.

Mirafíores de la Sierra, 24 de Ene
ro de 1938.— El Juez, Alberto Agudo.

J. G.

PALOM ARES ’ RXJTZ (Raimun
do), hijo de Ángel y de Agueda, n a -, 
tura! 'de Aliaguilla, provincia dé 
Cuenca, avecindado en dicho pueblo, 
Juzgado dé Primera Instancia de Ca
ñete, de 23 años de edad, de profe
sión campesino, de estado soltero, de 
1*600 metros de estatura, pelo cas
taño, cejas al pelo, o jos pardos, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, 
color natural, sin señas particulares, 
actualmente soldado del Batallón 107, 
de la 27 Brigada Mixta (1.a Divi
sión), contra el que se instruye cau
sa por el delito de deserción, com
parecerá en término de quince días, 
ante el Juez Instructor, Delegado 
don Alberto Agudo Luengo, residen
te en Mirafíore# dé la Sierra, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Miradores, 24 de fenero de 1938.'— 
El Juez, Alberto Agudo.

J. G.

M ERCAL L O PE Z (José), hijo 
de Zacarías y de Casimira, natural 
de Fuensalida (T oledo), que nació 
el 27 de Agosto de 1904, Sargento del 
129 Batallón de la 33. Brigada Mixta, 
de estado casado, de estatura 1.620 
metros aproximadamente, de pelo 
negro, cejas propias, ojos regulares, 
nariz recta, boca regular, deberá 
comparecer ante este Tribunal Per
manente del I Cuerpo de Ejército, 
en el plazo de diez días, a partir 
de la-publicación de la presente, ba
jo  apercibimiento de ser declarado 
rebelde, pues así lo he acordado en 
la causa seguida contra el mismo por 
deserción y  en la cual se ha dic
tado auto con fecha 9 de Diciembre 
de 1937, lo que también' se le noti
fica por la, presente.

Tribunal Militar, 27 de Enero de 
1938^—-(Ilegible.)

j. a
CER VA N TES M A RTIN  (Quiri

co ), natural de Riaza, provincia de 
Segovia, avecindado en H ospicio de 
Segovia, que nació el 30 de Marzo 
de 1908, de profesión impresor, de 
estado soltero, de estatura 1*450 
metros, pelo negro, cejasal pelo, 
o jos pardoSj, nariz recta, sin barba, 
boca pequeña, color sano, sin señas 
particulares, actualmente Teniente 
del 101 Batallón de la 26 Brigada 
Mixta (L ñ División), contra el que

instruyo causa por abandono dé des
tino, comparecerá en término dé 
quince días, ante el señor Juez Ins
tructor, Delegado de este Tribuhal 
don Alberto Agudo Luengo, residen
te en Mirafíores de la Sierra, báje 
apercibimiento que de no efectuar- 
lo, será declarado rebelde.

Mirafíores de la Sierra, 24 de Ene
ro de 1938.— El juez, Alberto Agudo,.

' ■ J . a  .

G A R C IA -M O Y A  (P edro), de 23 
anos de edad, de estado soltero, na- 
turki de Peñarroya, provincia de 
Córdoba, vecino del mismo, domi
ciliado en la calle de i Esparteros, nú
mero 3 de dicho Peñarroya, de pro
fesión chofer, que‘sabe leer y escri
bir, en la actualidad soldado de la 
1.a Compañía del Batallón! 107, de 
la 27 Brigada Mixta, contra el que 
instruyo causa por -desercióñ, conw 
parecerá ante el señor Juez, Delega- * 
do Instructor de este Tribunal don 
José Carrasco' Villanueva, residente 
en Mirafíores de la Sierra, dentro 
del plazo de quince días, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo, se
rá declarado rebelde.

Mirafíores, 24 de Enero de 1938.—' 
El Juez, José Carrasco.

J- G.

BRA VO  GALA (Juan), h ijo de 
Andrés y de Bernarda, natural de 
Guarda, provincia de Falencia, par
tido judicial de Falencia, de estada 
casado, de profesión militar, de 45 
años de edad, domiciliado en Bilbao 
y Teniente de la 18.a Batería anti
tanque, procesado por abandono de 
puesto, comparecerá* en el término 
de quince días, ante el Teniente Au
ditor, Secretario del Tribunal Per
manente del X III  Cuerpo de Ejérci
to en Mora de Rubielos, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Mora de Rubielos, 25 de , Enero- 
de 1938.— (Ilegible.) "

l a ;;
Don Jacinto Criado Sáenz, Sub

delegado marítimo del distrito de 
Gandía e instructor del expediente 

- por pérdida de cartilla nava!* del 
inscripto Francisco Vician© Roch, 
fo lio  52 del reemplazo de 1929.

Hago saber: Que por Decreto Ase
sorado del ilustrísimo señor Direc
tor General de Marina Mercante, de 
fecha 28 de Diciembre últihio, re
caído en dicho expediente, se declara 
nula y sin ningún valor, la expresada 
Cartilla Naval, incurriendo eñ -res
ponsabilidad, la persona que la po« 
sea y no la entregue a las Autorida
des de Marina.

Gandía, 27 de Enero de 1938.**—EÍ 
Juez, Jacinto Criado.

; . J. ÉL.


